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noventa y nueve de la Ley de Compañías vigente y que por 

otro lada. la compareciente y ¿us socíos tíenen la 

suficiencia y respaldos académicos necesariog.- SEGUNDA. 

AUTECEDNENTES: Por Escrítura Pública otorgada el doce de 

¿unio de míl novecientos ochenta y nueve ante el Notarío 

Primero del Cantón Guíto doctor Jorge Machado Cevallos e 

inscrita en *el Regístro de Hercantíl el catorce de 

agosto de míl novecientos ochenta y nueve e mastituyó 

la compañia ECUAMNBIENTE SOCIEDAD: ANORIAA. Por 

Escritura Fuúblíica otorgada el veinte y cuatro de enero de 

1 Botarío Frímero de Th
 

fu
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bo
el
 

mp
 

míl novecientos noventa y se 

Guito doctor Jorge Machado Cevallos se aumentó el capital 

social y se reformaron los Estatutos de la Compañia 

tantas veces referida, actos societarios que  —fueron 

inscritos en el Registro MHercantíil el díez y geeís de 

Febrero de míál novecientos noventa y seízs. — El plazo de 

duración de la Compañia es de treinta años y su capital 

entos ochenta dólares de los pué
s socíal es de tres míld selec 

Estados Unidos de Horteamérica, elo mísmo que se 

encuentra intesramente suscrito y pasado a la presente 

techa.- De conformidad al Acta que Se asrega como 

documento habilitante, el veinte y dos de ¿4unío del año 

doa mil cuatro, la Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañia ECUAMBEIERTE —- SOCIEDAD  —ARHÓNIMA — por 

unanimidad, Eesolvió Transformar la Compañía de Sociedad    
    

inánima a Copañia Limitada, cambíar gu denominación 

Eeformar y  ádopkar nuevos Estatutaz. T 

TRANSFORNACIÓN IE LA COMPAÑIA: De acuerdo a lo R



    

por la Junta General Universal de Accionistas y constante 

en el cta de la Junta de la Compañia ECUAMBIENTE 

SOCIEDAD ARONIMA que se asrega como habilitante, ror la 

presente, cambíando su objeto socíal se transforma la 

compañia a una nueva fígura juridica, de Cospañia Anónima 

a Compañia de Responsabilidad  —Limitada.- CUARTA: .- 

ESTATUTOS UE LA COMFABIA.— La Compañia «que se consti tuye 

medíante este instrumento, Se resirá por do díspuesto en 

la Lev de Compañias demás preceptos aplicables y por los 

Estatutos sisuientes.- CAPITUDO  FRIMERO.— UEL MOMERE, 

HAcIomaLITAD, —OBJETO, —IORACIOR. Y DIOmICILIO DE LA 

OOAPARIA.— ARTICULO FRIMERO.- TENOMIRACIÓN —.— Con 

arreglo a lo dispuesto por la Ley de Compañias, se 

e. me
 

constituye la Conpañia de Responsabilidad Limitada bado 

la denomínación de ECUAMBIENTE —CORSOLTIRG: GRODE- CIA. 

LTUA. de nacionalidad ecuatoriana y efectuará todos Su lñ
 

actos y contratos bajo dicha denomínació <= ARTÍCULO 

SEGUORDO. — GBJETO ROCIáaL: La Compañia tendrá por objeto 

socíal, la bprestación de  —servícios profesionales 

especializados en: consultoria, asesoramíento, asistencia 

tecnica, elaboración Y ejecución de proyectos 

i cciale: Pr
 

Y l et
 a ambíentalea,  : Y económicos. La identificación, 

cianificación, elaboración, supervisión fiscalización y/o 

evaluación de las actividades relacionadas con proyectos 

de desarrolla en todos los ámbitos socio-ecoanómicoa y 

politicos del quehacer humano en sus  —níveles de 

operación. Fara el cumplimiento de la finalidad socíal la
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Compañía puede realizar todos Jos actos y 

  

Ni a 2 - Dra a Tas” EPrntidados Vat E según las requerímientos de las Entídades Publicaz, 

NOTARIA 17 
29 ir Yi tra> SRA A TY aplico ya y 2 2 PS Dr. Remigio Povedar. riívadas Y Híxtas con recursos propios a de Lbercepas 

Vargas 

peracnaz, —Emira efercer la Rerresentación de Compañias 

Hacionalez y Y podrá asociarse con Compañias 

  

inherentes a gus Funciones estara autorizada para la 

y 3 >, a Atar EI a veo 73 E importación de bienes —necesaríioa pare cumplí sus 

cbietivos, jue tareas Y labores, así como para emplear un 

a conjunto de instrumentos Tisicos hecesariíca para el , 
» 

- desarrollo ¿ptímo de las actividades de la Compañia.- 

- 2RTICOLO TERCERO IMRACIOn.—- El plazo de duración de 1 po 

  

Compañia ez contados 4  partír de la 

inscripción de constitución en el 

quídarse ta
 bu
e 

Jua
s Regiatro Hercantíl, pero padrá disolverse 

0 : antes del vencimiento de .dícho plazo 0 prorrogaras de 

conformidad con las disposiciones legaleza y co
 

. estatutarias. - ARTICULO CUARTO. IOMICILIG.— La Compañía 

tendrá Su domícilio 

  

ríncipal en el _Pístrito 
e 0 yr 00% 

  

A A 

  

  

, ÓN 

| . om - 
- Metropolitano de Guíto, pero podrá establecer sucursales, 

oficina y agsencíaz en otras ciudades del pala € 

exterior, prevía el cumplimiento de las formalidades 

establecídas por la Ley de Compañias para el efecto 

     

    CAPTTUDO —SEGUMIA.— TEL CAPITAL Y SU. INTESRACIÓ 

     

  

   

ARTICULO GUIBTG.- CAPITAL SOCIAL.- El capítal 0 
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Aviítirse conestarán su carácter de no negocíable y el 
| 

| rilimero de participaciones, ue por 4. aporte le - 

| hrrespondan.- CAPITULO TERCERL, PEL GOBIERNO Y - 

AIRISTRACIÓN TE A (MFABIAS.— ARTICULO SEPTIMO. La > 

  

(Wimpañia estará sobernada por la Junta General de Focíos >" 
IMERRSNTETS : dr - o. - - 
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pratuto y la Ley de Compañiaz.- ARTICULO GOTAVO.- LE LA 

Ca
d NTA GEMERÁAL.- La Junta General de ocios legalmente 0 

denvocada y constítuida, es la máxima Autorídad de 

Gobierno «dle la compañia yY tendrá todos los deberes, 

Eñ La Fr q hribuciones Y Pesponsabilidades que señala la Ley y 

Hesoluciones válidamente adoptadas, oblíisan aún a los 

qocioa ausentes y disidentezs.- ARTICULO MOVERNOG.— DERECHO 

A VOTO Y REFRESENTACION.— Cada participación dará derecho 

li voto en las ásambleas. —Los ocios podrán comparecer Ln
 

hor medío de representante o mandatarío. Cuando sea Aa 

c
o
a
,
 

través de Mandatario se exigírá Foder otorgado ante           
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ez  —peraona extraña, la Representación e nferirá 

mediante carta diriszída al Fresídente. Ho podran ser 

| NOTARIA 17 PEO de los ocios, los £oministradorea y 10 

Comisaríca de da Compañia. ÉndiicuULno DECIA. SESIOMES LE 

  

A Tra nt a ss . 5 - y e - 2RTICIULO: UNnBECIHO.— Es de competencía de la ¿unta 

General. Hombrar y remover por causas lezales, al rent 

- Lom th, E - 2 o pr % bo, - A a hr 7 de éstos. Eesolver sobre el aumento o dismínución del 

y ganancias * informes de Comisarios que se eleven a gu 

consideración. Conocer y Pesolver anualmente sobre el 

destino de las utilidades y la formación de Peservas.- 

Resolver sobre cualquier reforma del Estatuto.- Resolver 

sobres la fusión, fransformación, disolución y liquidación 

de la Compañía y nombrar líquidadoreas sí fuere del caso. 

interpretar los Estatutos socíalea de modo obligatorio 

en cualquiera de uz partea y en cualauíer tíempo. 

émcliar o restrínsir el plazo de duración de la Compañía 

Br 

kesolyer sobre las proposiciones que tormuen/> 

  

y 

 



Ptrieesidente, Gerente General o los Socios en los 

abuntos que son de competencia de la ¿unta General. 

cinfieren las Lovez Y presentes Estatutos, necezaríasz o 

vára el cumpblimíento de su objeto, comprendiéndose entre 

Ahhs facultades todas aquellas no asísnadas expresanente a 

qiro Grgeanizmo 0 Funcionaria de la Compañia. ARTICULO 

ordínaria 

    

  

  

tor lo menos al fija 

  

o deberá tomarse en cuenta ní el día de la publicación oa 

. e] E) 

e la consocatoría, ni el de la celebración de la Junta. 

Ja convocatoría deberá señalar, lugar, día, hora y obíeto . cl
i 

la reunión. Si la dunta no pudiere remnirss en 

Me
de
a)
. 

eb
 

hbrímera convocatoria, por falta de quórun, se procederá a - 

Una segunda convocatoría de conformidad con la Ley de Gt
 

Tompañias, 3n «que pueda modificarse el objeto de la 0 
ls 

Hrímera. - LoWconizaríca aerán Can ocados especial e 

individualment te de conformídad a lo dispuesto e*n el   ticeulo sexto del Reglamento sobre Juntas General de 

focícgs y Accionistas, publicado en el Regíatro Ofician 

Z 
húmero quínientos cíncuenta y ocho de díez Y ocho de 

abríl del año dos mil dos. — ARTICULO DECIMO TERCERO.— 

QUCIRIA. — La Junta General, Quedará válidamente 

ronstítuida en rrímer coppinsaloria... para tratar 

cualquier asunto, si se cuenta con la presencía de más de 
cl >     
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la mitad del capital social, de conformidad con lo 

dispuesto en el articula ciento díeciasia de la Ley de 

  

  
  

AA Compañias. La Junta Úeneral e reunirá en  aesurda 

NOTE . , 
Sr. Remigio Poveda TOMO atboría con el  námero de Socíca presentes y Se 

Vargas 

"a 

| 

| 

| Generales, serán tomadas por mayoría absoluta de votos 

| 0 de conformídad con lo dispuesto en el articulo ciento 

| diecíziete de la Ley de Compañías. Los votoa en blanco y 

| las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. De 

aclara que toda norma estatutaría relativa a las 

decisiones de las Juntas Generales ae entenderán 

referidas al capítal socíal concurrente a la ¿unta.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

tablecido en loz artículos precedentes, la Junta 1 a o 

    
    

General se entenderá convocada y quedará 

constituida en cualquíer tíempo y lugar del



hacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

aceprken por unanimidad la celebración de la Junta. Sín 

embarazo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 
> 

Ed z Han Ai L A el z 

dígouión de loz asuntos sobre los cuales 10 se conaidere 

o; ho A = hm Pr . -, Ter mt Ed res”, “a > Aa A >” = suficientemente informado. En el caso daree una ¿unta 

Universal. todos los ocios deben auscríbir el acta baío . 

sanción de nulidad. — ARTICULO LECIRMO IBTO.— .- Ta 

  

é£ctas ue podran ser Pedactadas y aprobadas en la misma 0 

ta 5 E PA y ita” 7 z ua ay + ar Tara 5 dunta y serán auscrítas por el Presidente y Secretarío 

de la Junta, excepto sí la referida ácta tíene relación a - 

una Junta Universal. De cada Junta 8€e Formará un o 
P 

| - 

expediente con la copía del £ota y de log demas 

documentos 31e ¿Sustifíguen, «Jus laz nyocatorias se 7 

hicieron en la forma prevista en la Ley de Compañias Y en 

los presentes Estatutos. - ERTIÍCULO DECIMO. SEXTO. DEL - 

E = será nombrado por la Junta Seneral, durará dos años en 

ra
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prorrosgarán hasta aer legalmente reemplazado. - Son 

atribuciones y deberes del Fresídente.- oupervisíilar la 

marcha y desenyolvimiento de la Compañia. Cumplir y 

hacer cumclír las Resoluciones y cuerdos de la Junta “ 

General.- Convocar a sesiones de la Junta General cuando 

no la hasa el Gerente General o cuando se lo soliciten 

uno o más de los Socios de la Compañia que representen     
sl 
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compañía con la diligencia que exige una administración 

hercantíl  4xíl pero prudente. CONnvVacar Aa Juntas 

  
Bllos.- Grsaniízar Y dirigir las dependencias y ofícinas 

Re la Compañia.- Hombrar y remover empleados y contratar 

A estos y a los trabaíadores, fijar aa remuneraciones L th 
pro

a 
eu
 Ácuerdo con la Ley.- Presentar a la ¿unta General, Aa 

derminación cada eldercicío anual. el estado de perdidas y 

fanancías y el informe de su sestíón durante dicho 

ercicio.- Responder de ácuerdo a las exigencias 

lesales, por la contabilidad, la correspondencia, libros 

+ valores y demász bienes de la Compañía y llevar los 

inventarios y por ei mísmo el Líbro de Actas de las 

Jesionea de las duntas Generales.- Hacer uso de todas las 

dkribuciones y cumplír estrictamente todos los deberea 

due le señalan las Leyes, así com cumplír y hacer 

Jiaeplír laz Resoluciones de la Junta General.- Actuar de 

Sv+oretarío en las sesiones de la Junta General de    
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Mini. El ejercicio económico de la 

A Consideración de la Junta General. El balance 

fielmente la situación Tinanciera de la 

Compañia =n concordancia con lio principios de 

contabílidad seneralmente aceptados. £si mismo. al fin 
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 O ' £RTICOLO VIGESIME 

compañia comienza 

de enero y hermína el treinta y uno de diciem 

ore de cada año. £RTICULO VIGESIMO SEGUNESO Sobre laz 

rf io articulo cíento nueve de Ley de Sr 

“ 

=> CAPITULO QUINTO. - TE DLE EISOLOCIOÓN Y 

DIGA BACION — ARTICULO VIGESIMO TERCERG.— La Compañía ee 

por la terminación del vilazo fijado, por laz 

causas deftermínadaz en la Ley de Compañias y por 

Ge la Junta General. En caso de disolución 

Go Forzosa de la Compañía, 8e procederá de 

la Ley de Compañias, debiendo asumir la función 

de Líguidador el Gerente General. alempre que no hubiera 

de losa Socios. Ue haber oposición de uno o máz 

dunta General nombrará uno o más Líquidadores, 

lez z3eñalará eus atribuciones y deberes.- CLADUSULA 

SOSCRIPCIOR. Y PAGÓ LE CAPITAL.— Los Bocíos 

Y pagan el capital. en la forma que se detalla 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL ROMERO 

SUSCRITO PAGADO DE 
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PARTICAC. 

  

María E. Puente A 2.043,92. 2.543,92 63558 

br. Remigio Poveda Haría E. Moreno AN 1.156,00 1,156,00 2400 
Vargas x * 

Eduundo Custode N 0.04 0,04 1 

: Marcelo Villalba Á 0.04 0.04 1 

laa vez inscrita le presente Escritura Pública, se 

emitirán rnevass psriicipaeciones coa lsse mdiflesciones 

q codetantes eq este instramnto € con emdieción a la Ley 

  

       

  

   
   
   

   

7 BÍO: Juramento. ue el capital social de ls Empresa er 

2? encuentra en correcta integración, es decir, suscrito y . 

: - cegado en rmmerario ea en totelidad. —£e dela conetesncia 

"o - además, Ue e reslizarín las correerondientes marglins 

E smborizs el doctor Eamiro Cra Havorgs para 

> aque por sí o por intermedio de Lerceras pereonas reslice 

CuanTo cróámite (ses pecesario psra la periección += 

O inecripoión del presente  Inetmmmento Público.- Usted, 

señor Hobario, 8 servirá agregar las demís clóveulass de 

estilo pera la plena velides de este instrumento. — HASTA 

ART LA HIMOUTA. La miema ue queda elevada a escritura 

fmblica, con bodo em valor lega Y ee halla firmada por 

el Doctor 

: amero dos 

ábogados de 

Peconoc lena 

«blica. -—



  

  

    

pública se han cumplido con todos 

del casos; y, leido que les fue el 
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EDUGEMIA FUENTE 

REDAHEI ENTE S.A. 

los requisitos legales 

£trumento a 

todo su contenido y 

conmigo en unidad de 

S proyousl. 
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ECUAMBIENTE S.A. 
BALAMCE GENERAL CONDENSADO 

A 1FAGOSTO DEL 2,004 

  

  

  

  

    

  

    

        

ACTIVOS PASIVOS 
ACTIVO CORRIENTE PASO CORRIENTE 160,571,54 
CIRCULANTE 14603977 ECTS Y OCTOS, P PAGAR 

Caja 107 202 Prnraedornes 21.168,56 

Bancos 3.007 25 Acciont tas 41007, 10 

EXIGIBLE 50.000,03 Gest Acumulados PP. Mara ca 

Clientes AA 435 17 impuestos por Pagar 2013 

Empleados 641.305, PE TOTAL PASO CORRIENTE 10.511,50 

Ctes por Cobrar Cies. 91.775 PATRIMONIO 

Otres Ctes par Cobrar 425,11 Capital 34080, 3.600,00 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 280.400 55 RESERYAS 23.618,60 

ACTIVO FIJO Resernca Legal SERA a 

FIJOS DEPRECIABLES 106,738 00 Resanta Facuttatica 2.407,05 

huebles y Enseres 413839 Resenta de Capital A E 

Equipas 4.003,91 UTILICADES O PERDIDAS 304,420,05 

wehiculos 119.560 01 Utilidades Retenides AA, AS 

a Padides Acumuladas ALS, 

TOTAL SE TIVOS FO. VA FA O Utilidad dul Periodo 

TOTAL PATRIMONIO 15.718,59 

TOTAL DELOSACTIVOS 507. 250,6 2] TOTAL PASMbeáa y Parrimonio [so | 

£ 1 

1/ 

(7 Qs 

nio E NY 7) E 
a 

DRA MARÍA EUGENIA PUENTE €. Sk. GUSTE ARRDOA GUERRA, aa 
Gerente General CAPA Red Nena 13,058 CO 

  

  

 



  

ECUAMBLENTE 5. A. (04) PAGINA : 1 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DESDE 01/01/04 HASTA 17/08/04 

    

INGRESOS GENERALES 

SERVICED NETOS 
SERVICIOS BRUTOS -491,387.59 

TOTAL PERVICIO NETOS -491,307,09 

  
COSTO PE VENTAS 

(QUSTO DE VENTAS NACTONALE 124,492.31 

TOTAL POSTO DE VENTAS 124,492.31 

OTROS [INGRESOS 

TOTAL [OTROS INGRESOS 0.00 

TOTAL INGRESOS GENERALES —- -366,895.28 
72 TIT 

E gl 
hr 

A
A
 

        
   



ECUAMBIENTE S. A. (04) 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

- DESDE 01/01/04 HASTA 17/08/04 

GTOS. GENERALE 

GASTOS DE VENTA 
GASTOS DE PERSONAL 
GASTOS OPERACIONALES 

TOTAL GASTOS DE VENTA 

GTOS GENERALES ADMINISTRA 
GASTOS GENERALES 

TOTAL GTOS GENERALES ADMINISTRA 

GASTOS FINANCIEROS 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 

TOTAL G TOS. GENERALE 

RESULTADO DEL PERIODO 

> el ) 3 

Dardo Ey, Ván) 

CRA, MARÍA EUGENIA PUENTE €. 

Gerente General 

26,138, 27 
15,273.71 

42,011.98 

107.16 

107.16 

16,863.10 

PAGINA : 2 

58,982.24 

-307, 913,04 

   

   
SR. GUSTATÓ SALVADOR GUEVARA 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ECUAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. 
LTDA. .- 

La Compañía que se constituye mediante este instrumento, se regirá por lo 
dispuesto en la Ley de Compañías demás preceptos aplicables y por los Estatutos 
siguientes..- 

CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, OBJETO, DURACION 
Y DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. - 
ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION .- Con arreglo a lo dispuesto por la 
Ley de Compañías, se constituye la Compañía de Reponsabilidad Limitada bajo 
la denominación de ECUAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. LTDA. de 
nacionalidad Wcuatoriana y efectuará todos sus actos y contratos bajo dicha 
denominación. 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por objeto 
social, la prestación de servicios profesionales especializados en: consultoría, 

asesoramiento, asistencia técnica, elaboración A ejecución de proyectos 
ambien Une ambientales, sociales y economicos. La identificación, planificación, SlaDOracio! oración 
Supervisión TISCaNiZ ISCalización y/0 evaluación de las actividades relacionadas con 
royectos de desarrollo en todos los ámbitos socio-económicos y políticos del 
E ES 

x_operación. Para el cumplimiento de la imaldad social la Compañia puede 
realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley, ya sean a corto o largo 
plazo según los requerimientos de las Entidades Públicas, Privadas y Mixtas con 
recursos propios o de terceras personas, podrá ejercer la Representación de 
Compañías Nacionales y Extranjeras y podrá asociarse con Compañías 
Consultoras Internacionales para los efectos determinados en el Artículo Quinto de 
la Ley de Consultoría vigente. Y finalmente podrá desarrollar todas las actividades 
inherentes a sus funciones estará autorizada para la importación de bienes 
necesarios para cumplir sus objetivos, sus tareas y labores, así como para 
emplear un conjunto de instrumentos físicos necesarios para el desarrollo óptimo 
de las actividades de la Compañía. 

ARTICULO TERCERO DURACION.- El plazo. de duración de la Compañía es _ 
treinta años, contados a partir de la inscripción de la Escritura de constitución en el 
Registro Mercantil, pero podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento de 

dicho plazo o prorrogarse de conformidad con las disposiciones legales y 
estatutarias. - 

   a Compañía tendrá ) domicilio principal en 
ero podrá establecer sucursales, oficinas y 

agencias en otras ciudades de país o exterior, previo el cumplimiento de las 
formalidades establecidas por la Ley de Compañías para el efecto.- 

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO. - 

     



    

gcuambiente 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION.- 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
tres mil seiscientos ochenta Dólares delos Estados Unidos de Norteamérica, 
“dividido en noventa y dos mit participaciones iguates, acumutativas e-mdivisibles 
de cetro punto cero cuatro centavo de dótar cada unta, numeradas debrem, cero, 
cero, Cero, UNS"A "14 MoVenta y dos mil ambas inclusive, 'sustrto y pagádo en 
numerario, de acuerdo al detállé”coristánte: más agetante: El capital podrá ser - 
aumentado previa Resolución de la Junta General de Socios..- 

ARTICULO SEXTO.- CERTIFICADOS DE APORTACION. Los certificados de | 
participación al emitirse constarán su carácter de no negociable y el número de 
participaciones, que por su aporte le correspondan. 

CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 
COMPAÑÍA.- 

ARTICULO SEPTIMO.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de 
Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General con los deberes y - 
SA BR UT RAT ms e y 

atubuciones que les conílete el presente Estatuto y ta Ley de Compartas»- 

ARTÍCULO OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Socios 
legalmente convocada y constituida, es la máxima Autoridad de Gobierno de la 
Compañía y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que == 
señala la Ley y sus Resoluciones válidamente adoptadas, obligan aún a los Socios 
ausentes y disidentes. 

ARTICULO NOVENO.- DERECHO A VOTO Y REPRESENTACION.- Cada 
participación dará derecho a un voto en las Asambleas. Los Socios podrán 
comparecer por medio de representante o mandatario. Cuando sea a través de 
Mandatario se exigirá Poder otorgado ante Notario o Cónsul según sea el caso. Si 
el representante es persona extraña, la Representación se conferirá mediante 
carta dirigida al Presidente. No podrán ser Representantes de los Socios, los 
Administradores y los Comisarios de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO.- SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General, 
sesionará en forma ordinaria o extraordinaria. Las sesiones ordinarias se 
realizarán una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
ejercicio económico anual de la Compañía. Las sesiones extraordinarias se - 
celebrarán cuando fueren convocadas, en cualquier tiempo, para tratar los asuntos 
puntualizados en la convocatoria.
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gcuambient ¿ucoulz3 

ARTICULO UNDECIMO.- Es de competencia de la Junta General. Nombrar y 
remover por causas legales, al Gerente General, Presidente y Comisarios y fijar la 
remuneración de éstos. Resolver sobre el aumento o disminución del capital 
social; conocer y resolver anualmente sobre el informe de administración, 

. balances, cuentas de pérdidas y ganancias e informes de Comisarios que se 
eleven a su consideración. Conocer y resolver anualmente sobre el destino de las 
utilidades y la formación de reservas.- Resolver sobre cualquier reforma del 

7 Estatuto.- Resolver sobre la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 
Compañía y nombrar liquidadores si fuere del caso. Interpretar los Estatutos 
sociales de modo obligatorio en Cualquiera de sus partes y en cualquier 
tiempo. Ampliar o restringir el plazo de duración de la Compañía. Resolver sobre 
las proposiciones que formulen el Presidente, Gerente General o los 
Socios en los asuntos que son de competencia de la Junta General. Ejercer de 
manera general las demás atribuciones que le confieren las Leyes y presentes 

O Estatutos, necesarias para el cumplimiento de su objeto, comprendiéndose entre 
sus facultades todas aquellas no asignadas expresamente a otro Organismo o 
Funcionario de la Compañía. 

: ARTICULO DUODECIMO.- CONVOCATORIA.- La Junta General sea ordinaria o 
- extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

.. circulación en el domicilio principal de la Compañía, corkocho días de anticipación 
" por lo menos al fijago para la reunión, plazo en el cual no deberá tomarse en 

- cuenta ni el día de Ipublicación de la convocatoria, ni el de la celebración de la 

A Junta. La convocatoria deberá señalar, lugar, día, hora y objeto de la reunión. Si 
7 la Junta no pudiere reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria de conformidad con la Ley de Compañías, 
sin que pueda modificarse el objeto de la primera. 
Los Comisarios serán convocados especial e individualmente de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo sexto del Reglamento sobre Juntas General de Socios y 
Accionistas, publicado en el Registro Ofician número quinientos cincuenta y ocho 

0 de diez y ocho de abril del año dos mil dos. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- QUORUM.- La Junta General, quedará 
válidamente constituida en primera convocatoria, para tratar cualquier asunto, si 
se cuenta con la presencia. demás. dela mitad .del capital social, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo ciento dieciséis de la Ley de Compañías. La Junta 
General se reunirá en segunda convocatoria con el número de Socios presentes y 
se expresará así en la convocatoria que se haga. Para que la Junta General 
Ordinaria o Extraordinaria pueda conocer válidamente el aumento o disminución 
del capital, transformación, fusión, disolución anticipada de la Compañía, la 

. reactivación de la misma en proceso de liquidación, la convalidación y en general, 
cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella 2] menos el 
sesenta por ciento del capital social. La segunda convocatoria se instalara Con er” 
Tiúmero de socios presentes. El objeto de la Junta no podrá ser modificado en | 
segunda convocatoria. La verificación del quórum se realizará dentro de la hafa 

EC an 

 



  

o
e
 

    

     

g:cuambiente 

prevista para la instalación de la Junta.- Las decisiones de las Juntas Generales, 
serán tomadas por mayoría absoluta de votos de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ciento diecisiete de la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Se aclara que toda norma 
estatutaria relativa a las decisiones de las Juntas Generales se entenderán 
referidas al capital social concurrente a la Junta.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo establecido 
en los artículos precedentes, la Jínta General se entenderá convocada y quedará 
validamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para 
tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital social y * 
los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 
los cuales no se considere suficientemente informado. En el caso darse una Junta 
Universal, todos los Socios deben suscribir el acta bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO DECIMO QUINTOMACTAS.- De las sesiones de la Junta General se 
dejará constancia en Actas que podrán ser redactadas y aprobadas en la misma 
Junta y serán suscritas por el Presidente y Secretario de la Junta, excepto si la 
referida Acta tiene relación a una Junta Universal. De cada Junta se formará un 
expediente con la copia del Acta y de los demás documentos que justifiquen, que- 
las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley de Compañías y en los 
presentes Estatutos. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA- En” 
Presidente de la Compañía, será nombrado por la Junta General, durará dos años 
en su cargo y podrá ser indefinidamente reelegido, sin que se requiera ser socio 
de la Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reempla- 
zado.- Son atribuciones y deberes del Presidente.- Supervigilar la marcha y desen- 
volvimiento de la Compañía.- Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones y 
Acuerdos de la Junta General.- Convocar a sesiones de la Junta General cuando 
no lo haga el Gerente General o cuando se lo soliciten uno o más de los Socios de 
la Compañía que representen por lo menos el diez por ciento del capital social.- 
Presidir las Sesiones de la Junta General.-Suscribir conjuntamente con el Gerente 
General los certificados de participaciones y las Actas de las Juntas Generales.- 
intervenir conjuntamente con el Gerente General en la compraventa o hipoteca de 
inmuebles de la Compañía.- Realizar todos los demás actos y ejercer todas las 
atribuciones que le confieren la Ley, este Estatuto y los Reglamentos.- Vigilar los 
negocios de la Sociedad, disponiendo se adopten las medidas que considere ' 
pertinentes. En caso de ausencia, falta o impedimento del Presidente, le 
reemplazará la persona que designe la Junta General.- 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO En caso de falta, ausencia _o impedimento 
temporal o definitivo del Gerente General, le sustituirá, remplazará.o sybrógará, el 

_Presidente.- ..  - a
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ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 
El Gerente General de la Compañía, será nombrado por la Junta General, durará 
dos años en su cargo y podrá ser indefinidamente reelegido, sin que se requiera 
ser socio de la Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
reemplazado.- Son atribuciones del Gerente General además de las que fijan las 

disposiciones legales pertinentes las siguientes.- Representación legal, judiciat-y 
: «extrajudiciat a la Compañía, cón su sola firma, con todos los deberes, facultades y 

responsabilidades señaladas « en la Ley de Compañías para los Administradores.- 
Administrar y consecuentemente, dirigir la marcha de la Compañía con la dili- 
gencia que exige una administración mercantil ágil pero prudente.- Convocar a 
Juntas Generales y actuar como Secretario de las mismas.- Suscribir conjunta- 
mente con el Presidente los certificados de participaciones y las Actas de las 
Juntas Generales.- Realizar los actos y celebrar los contratos que el objeto de la 

0 Compañía lo requiera, intervenir conjuntamente con el Presidente o en ausencia 
de éste con cualquiera de los Socios que la Junta General designe, en la venta, 
compra y constitución de gravámenes sobre los bienes raíces de la Compañía y 
en todo acto o contrato cuya cuantía sobrepasen los cinco mil dólares, salvo que 

7 la Junta General autorice para que intervenga uno solo de ellos.- Organizar y 
- dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía.- Nombrar y remover emplea- 

“a dos y contratar a estos y a los trabajadores, fijar sus remuneraciones de acuerdo 
: con la Ley.- Presentar a la Junta General, a la terminación cada ejercicio anual, el 

. estado de perdidas y ganancias y el informe de su gestión durante dicho 
o ejercicio.- Responder de Acuerdo a las exigencias legales, por la contabilidad, la 

- correspondencia, libros y valores y demás bienes de la Compañía y llevar los 
inventarios y por si mismo el Libro de Actas de las Sesiones de las Juntas Genera- 
les.- Hacer uso de todas las atribuciones y cumplir estrictamente todos los deberes 
que le señalan las Leyes, así como cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la 
Junta General.- Actuar de Secretario en las sesiones de la Junta General de 
Socios.- Firmar conjuntamente con el Presidente o con el socio que la Junta 

0 General designe, las participaciones.- Firmar conjuntamente con el Presidente las 
Actas de la Junta General.- Vigilar que el Libro de Contabilidad de la Compañía y 
el Libro de Actas de Junta General, se encuentren constantemente actualizados y 
legalizados.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS.- La Jurta General 
nombrará dos Comisarios uno principal y uno suplente, los mismos quá durarán 

“un año en el ejercicio de sus funciones con las facultades y responsabilidades 
establecidas en la Ley de Compañías y en aquellos que le fije la Junta, quedando 
autorizado para examinar los Libros, comprobantes, correspondencia y más 

. documentos de la Sociedad que consideren necesarios. No requieren ser Socios, 
podrán fiscalizar en todas sus partes a la Compañía, velando porque esta se 
ajuste no solo a los requisitos sino a las normas de una buena administración y 
podrán ser reelegidos indefinidamente. El Comisario suplente actuará a faKA o 
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Una vez inscrita la presente Escritura Pública, se emitirán nuevas participaciones 
con las modificaciones constantes en este Instrumento y con sujeción a la Ley 
vigente.- La Representante Legal de la Compañía, declara bajo juramento, que el 
capital social de la Empresa se encuentra en correcta integración, es decir, 
suscrito y pagado en numerario en su totalidad. Se deja constancia además, que 
se realizarán las correspondientes marginaciones.- Se autoriza al doctor Ramiro 
Cruz Mayorga para que por sí o por intermedio de terceras personas realice * 
cuanto trámite sea necesario para la perfección e inscripción del presente 
instrumento Público. 

  

Certifico que los Estatutos que anteceden son los que fueron tratados conocidos y 

aprobados en Asamblea de Junta Universal de Accionistas de ECUAMBIENTE S.A. en 

sesión de 22 de Junio del 2004.- D.M. de Quito Agosto 02 del 2004. 

Mar. ¿7 Váor) z. 

Dra. María Eugenia ue Campoverde 

Secretaria 

 



NOMBRES Y APELLIDOS 

DRA. MARIA EUGENIA PUENTE CAMPOVERDE 

SRA. MARIA EUGENIA MORENO PUENTE 

SR, EDMUNDO ADOLFO CUSTODE TAMAYO 

SR. MARCELO LEONIDAS VILLALBA OQUENDO 

EL PRESIDENTE 
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Acta de la Asamblea de la Junta Universal de Accionistas de ECUAMBIENTE S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las nueve horas del día Martes 22 de Junio del 
2004, en el domicilio de la Compañía, situado en el segundo piso alto del Edificio de la 
Fundación Mundo Juvenil de la Av. de los Shyris N34-133 y Rumipamba, sector del : 
Parque La Carolina, bajo la Presidencia de la ecóloga María Eugenia Moreno Puente y 
actuando como Secretaria la Dra. María Eugenia Puente Campoverde, se reúnen los . 
accionistas de ECUAMBIENTE S.A. con el fin de conocer y resolver sobre el único punto 
del Orden del Día: Transformación, Cambio de denominación, Reforma y adopción de 
nuevos Estatutos.-.La Presidencia dispone que Secretaría formule la lista de asistentes y - 
una vez verificada es la siguiente: Dra. María Eugenia Puente propietaria de $ 2.543,92 y 
63.598 acciones; la Bsc en Ecología aplicada María Eugenia Moreno Puente propietaria 
de $ 1.136,00 y 28.400 acciones; Ing. Edmundo Adolfo Custode Tamayo, propietario de $ 
0.04 y 01 acción y Lic. Marcelo Leonidas Villaba Oquendo propietario de $ 0.04 y 01 
acción.- Por lo anterior, la Presidencia, deja constancia de que se hallan 
totalidad de los accionistas así como de la_totall capital social y que de 

tonada TO dispuesto en el articulo doscientos» treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, una vez constatado el quórum reglamentario la Junta queda convocada y 
como tal es validamente constituida, por lo mismo, puede tratar el Orden del Día antes 
propuesto, hecho que luego de deliberar es aceptado por unanimidad.- Posteriormente la 
Presidencia dispone que Secretaria nuevamente de lectura del Orden del Día..- Los- 
accionistas deliberan y el Orden del Día es aprobado por unanimidad.- Acto seguido la e 
Presidencia dispone que se trate el referido punto del Orden del Día, para lo cual la . 

accionista Dra. María Eugenia Puente pide la palabra y manifiesta que por el giro principal , 
de la compañía, para darle más realce a la gestión empresarial que han venido .””* 
realizando los administradores y demás funcionarios y personeros de la compañía y para 
estar acordes con la Ley de Consultoría, es necesario transformar la compañía a una que 
sea consultora, para que así pueda también cumplir con varias actividades inherentes a 
esta gestión y pueda seguir laborando en este campo especializado, por lo que, esta - 
Junta debe pronunciarse y decidir sobre la Transformación de la Compañia de Sociedad 
Anónima a Compañía de Responsabilidad Limitada, con el mismo capital sobre el que 
está operando y con la adopción de nuevos estatutos en especial de su objeto social, los 
accionistas comparten esta moción y luego de las deliberaciones necesarias, por 0 
unanimidad aprueban lo siguiente: a) Que cambiando el objeto social actual, se 
transforme la compañía a una nueva figura jurídica, esto es, de sociedad anónima a 
responsabilidad Limitada; b) Que el cambio de nombre o nueva razón social deberá ser 
ECUAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. LTDA. c) Que el capital actual sea el mismo 
es decir de 5 3.680,00 dólares ce los Estados Unidos de Norteamérica, el Capital social * 
de la compañía se encuentra integramente suscrito y pagado así como dividido en 92.000 
participaciones de cero, punto cero cuatro centavos de dólar cada una, y numeradas del _ 
cero, cero, cero, cero, uno (00001) al noventa y dos mil (92000) ambas inclusive.- d) En 
lo relacionado a los Estatutos Sociales, se adoptan unos nuevos, de conformidad a la 
transformación, cambio de denominación, reforma y adopción de nuevos estatutos, por 

/ otro lado, se deja constancia expresa que su texto ha sido revisado y aprobado por  - 

V unanimidad, conforme al texto que se agrega como a continuación; se resuelve por último 
y también por unanimidad, que el Estatuto anterior en su totalidad quede sin efecto.- Por 
último, se autoriza al Dr. Ramiro Cruz Mayorga para que por si o por intermedio de 

. terceras personas realice todos los trámites administrativos y judiciales necesarios para 
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el perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta Universal de Accionistas.- Por no existir 

otro asunto que tratar, se levanta la Sesión a las diecisiete horas luego de un receso para 

la redacción del Acta, se vuelven a reunir las mismas personas que estuvieron al 

inicio de la presente Junta y Secretaría procede a dar lectura de la presente Acta, 

hecho lo cual, por unanimidad y sin observaciones ni correcciones, en unidad de acto los 

Accionistas lo aprueban, firmando para constancia, todos los asistentes.- Se levanta la 

Sesión a las diecinueve horas.- f) Dra. María Eugenia Puente f) B.sc en Ecología aplicada 

María Eugenia Moreno Puente f) Ing. Edmundo Adolfo Custode Tamayo f) Lic. Marcelo 

Leonidas Villalba Oquendo. 

CERTIFICO .- Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el Libro de 

Actas de la Compañía.- 

Distrito Metropolitano de Quito, Junio 23 del 2004 

o z 

Dra. María Eugenia Puente 
Secretaria. 

 



  

   
   

   

   
     

   
    

   

    
       

     

        

  

  
    

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRICOLAS DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL, 

HACE NOTORIO: que habiendo completado el Sr. 

Gimundo Enslode Camoyo 
los estudios, según las disposiciones legales, se Age a, examen 
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el día 7 ac AMM de mil novecientos MDLHENLI 4 Tres 
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Sede Antonio Machado de Baeza 

EDUARDO SEVILLA GUZMÁN, CATEDRÁTICO DE LA E.T.S. DE 
INGENIEROS AGRÓNOMOS Y DE MONTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA, Y MANUEL GONZÁLEZ DE MOLINA CATEDRÁTICO DE LA 
FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, 
COMO DIRECTORES DE LA QUINTA MAESTRÍA EN AGROECOLOGÍA Y 
DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE EN AMÉRICA LATINA Y ESPAÑA 

CERTIFICAN: 

QUE D.? MARÍA EUGENIA MORENO PUENTE HA CURSADO 50 
CRÉDITOS (500 HORAS) PRESENCIALES EN ESTA MAESTRÍA, CUYO 

CONTENIDO RESUMIDO FIGURA AL DORSO DE ESTE DOCUMENTO, 
HABIENDO OBTENIDO, TRAS LA CORRESPONDIENTE PRUEBA DE 
EVALUACIÓN, LA CALIFICACIÓN DE NOTABLE. 

LA CONCESIÓN DEL TÍTULO DE LA MAESTRÍA, QUEDA 
CONDICIONADA A LA OBTENCIÓN DE UNA EVALUACIÓN POSITIVA DE LA 

MEMORIA (10 CRÉDITOS) A PRESENTAR POR LA INTERESADA DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE DE ESTA UNIVERSIDAD. 

Y PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS OPORTUNOS, FIRMO 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN BAEZA A VEINTINUEVE DE MARZO DE 

DOS MIL. 

v* B? 
EL DIRECTOR DE LA SEDE LOS DIRECTORES DE LA MAESTRÍ 
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PROGRAMACIÓN DOCENTE ' . 

Moódulolintroductorio: 17- 22 de enero 
    González de Molina, Universidad de Granada y Dr. Roberto García Trujillo, Universidad de Córdoba. 
Gonza Es responsables del Módulo: Dr, Eduardo Sevilla Guzmán, Universidad de Córdoba, Dr. Manuel 

Móduld 11: 24 - 29 de enero 
CONCEPTOS Y PRINCIPIOS DE AGROECOLOGIA. 

Profesdr responsable del módulo: Dr. Miguel Angel Altieri. Universidad de California, Berkeley. 

    Mócuid 2: 31 de enero al 5 de febrero 
SISTEMAS Y DISEÑOS AGRICOLAS SUSTENTABLES. 
Profesdi responsable del módulo: Dr. Roberto García Trujillo. Universidad de Córdoba. 

Módulp 3: 7 - 12 de febrero . . 
ECON(IMÍA ECOLÓGICA Y ECOLOGÍA POLÍTICA. 
Profesbf responsable del módulo: Dr. Francisco Garrido Peña. Universidad de Jaén. 0 

Módulk 4: 14 - 19 de febrero 
CONOMIMIENTO Y SISTEMAS CAMPESINOS. 
Profeshra responsable del módulo: Dra. Camila Alicia Montecinos Urbina. CET, Chile.   
Módulo 5: 21 - 26 de febrero 

BIODINERSIDAD. . 

Profegdóor responsable del módulo: Dr. Mario Tapia Núñez. Universidad de Cajamarca, Perú. l- 

Módulo 6: 28 de febrero al 4 de marzo » : 
  

SOCIOLOGÍA AGROECOLÓGICA: DE LA SOCIOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL A LOS ESTUDIOS ” > 
CAMPESINOS. 
Profe$br responsable del módulo: Dr. Graham Woodgate. Wye College, Universidad de Londres. -   
Módullo 7: 6 - 14 de marzo 
METODOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. » 

Profebor responsable de móduio: Dr. Omar Masera. GIRA, México. 

Módilo 8; 13 - 18 de marzo 

TRANSICIÓN AGROECOLÓGICA. 0 
Profelior responsable del módulo: Dr. Stephen R. Gliessman. Universidad de California, Santa Cruz. 

Módtilo 9: 20 - 25 de marzo 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE. 
Profd$or responsable del módulo: Dr. Andrés Yurjevic Marshall. CLADES-CET, Chile. , 

Módlilo 10: 27 — 29 de marzo . o 
EVALUACION GENERAL Y DEFINICIÓN DE PROYECTOS DE TESIS DE MAESTRIA. - 
Profébor responsable del módulo: Dr. Roberto García Trujillo. Universidad de Córdoba. 

  

2. 

PRACTICAS 
Durante el desarrollo de la Maestría se han realizado diversas actividades prácticas fuera de la Sede de la 

Universidad, relacionadas con la temática de los módulos correspondientes, durante 64 horas. 

    

       



    mbiente S. A. 

NOTARIA DECIS 

De acuerdo 

qe10 

    
Distrito Metropolitano de Quito. 
Quito, fWctubre-6 del 2003.   

| 
| 7 Señora Doctora 

FEsz, 

| MARIA EUGENIA PUENTE Co 

| Ciudad. o : 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme comunicar a usted, que el Directorio de 

  

ECUAMBIENTE S.A., en sesión del día lunes 6 de octubre del 2003, resolvió 
0 reelegirle como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de dos 

años. _»Er——_ —____——Á 
A 

Al comunicarle este particular, tengo a bien informarle que en calidad de 
. GERENTE GENERAL de la Compañía, usted es la principal personera, 

consecuentemente como Representante Legal Judicial y Extrajudicial, a 
título individual, administrará y ejercerá todas las actividades que el objeto 

“ee 

? de la Compañía establece de conformidad con nuestros Estatutos, las 
" « Resoluciones de la Junta General de Accionistas y más disposiciones y 

me Leyes pertinentes. 

: Muy Atentamente;   , > 
Hari 2) ANOrÉ, 

B.Sc.María Eugenia Moreno 
| PRESIDENTA 

FECHA DE CONSTITUCION: Junio, 12 de 1989, NOTARIA lra. 
Dr. Jorge Machado Cevallos. 

FECHA DE INSCRIPCION: Agosto, 14 de1989 

Acepto el nombramiento para el cual he sido reelegida, Distrito 

- Metropolitano de Quito, Octubre, 6 del 2003. 

aio 5, Vf 

. Dra. María Eugenia Puente Campoverde 
> C.L 170460445-1 

   

  

        

    

  

    

  

Av. De los Shyris N34-133 y Pasaje Rumipamba Say PELE 
de la Carolina. Teléfonos: 2451-055, 2481-060. Télétax: tar pa 0 

Email: ecuambienteQandinanet.net ó ecuambientecgQhotmail. SN * PUREMOO 

Quito-Ecuador : 

   

 



  

RAZON: Se otorgó ante mí, la presente escritura de 

TRABSFORMACIÓN, CAMBIO DE TENUMIRACIÓN REFORMA Y ADGECION 

TE HUEVOS ESTATUTOS DE LA CUAPAÑIA ECUAMBIENTE COBSULTIMG 

GROVE C1Iáa. LTS... en fé de ello confíero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA aue la firmo Y eelioa en la cíndad de 

uito hoy 

  

  

F 

NOTARIO BEÉCIMO SEPTIMO DEL CANTOR QUITO 

  

SES 

MOTARÍA DECIMO SEBTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Dr. Remigio Poveda YA 

RAZON DE MARGINACIÓN. -— Con esta fecha tomo nota al margen en 

la escritura matriz e: TRANSFORMACIÓN. CAMBIO DE 

  

DENGRBINACION, REFORMA Y [ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ECUAMBIENTE CONSULTING GROUP — CIA.LTDA.. otorgada 

ante mí el Notario, el dieciocho de agosto del dos mil 

cuatro; de su Aprobación mediante Kesolución No.04.0.13.3939, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el doce de 

octubre del dos mil cuatro.- Quito a, veintinueve de octubre 

del dos mil cuatro.- 

    
   DR o. TA Ha . 

MOTARIO SCIP ETIA A EL CANTON SUITO 
  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Dr. Remigio Poveda V.   
 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ayu eA 

RAZON: Mediante Resolución No. 04.4.1J, 3939, dictada 

por el Intendente de Compañías de Quito, el 12 de 

Octubre de 2004; se aprueba la transformeción de la 

compañía ECUAMBIENTE >5.A. en una compañía limitada, el 

Cambio de denominación por la de ECUAMBIENTE CONSULTING 

GROUP.” CIA. LTDA. y la Reforma de estatutos de la 

compañía ECUAMBIENTE 5.4. Dando cumplimiente a lo 

dispuesto en dicha resolución en su Artículo Tercero, 

tomé nota de este particular. al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañia, otorgada en esta Notaría, 12 de junio 

de 1989.- 

Quito. 04 de Noviembre de 2004.- 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN.- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de 12 de octubre del 2.004, bajo el número 2933 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1630 del Registro 

Mercantil de catorce de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 3035, Tomo 120.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de Transformación 

de la compañía anónima "ECUAMBIENTE S.A." en una compañía limitada, CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN por la de "ECUAMBIENTE CONSULTING GROUP CÍA. LTDA.", 
reforma y adopción de nuevos Es 4 ieciocho de agosto del 2.004, ante el 

  

   
     
     

Ley, signado con el nú 
TERCERO de la citag 
de agosto de 1975, pibli 

anotó en el Repert 

cuatro.- EL REGI 

tablgcid en el Decreto 733 de 22 
9 'dé agósto del mismo año.- Se 

or viembre del año dos mil 

  
 


